	
		Recurso de Revisión:
	
07941/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	Recurso de Revisión:
	04196/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chapultepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	07941/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07941/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a la solicitud de acceso a la información 00284/CUAUTIZC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
De la manera más atenta, solicito que se responda el siguiente cuestionario: 1. Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios. 2. ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socioeconómico 3. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos 4. ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja 5. ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? 6. ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato 7. ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan? 8. ¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)? 9. ¿Cuántas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio? Desde enero 2022. ¿Qué tipo de sanciones se les han impuesto? Y cuales son las causas? Favor de desglosar cuantas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción 10. ¿Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores? 11. ¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 12. ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas? 13. ¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente? 14. ¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas? 15. Solicitud de una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente” (Sic) 

El Particular no estableció la modalidad de entrega de la información, no obstante de conformidad a lo que establece el artículo 156 de la ley de transparencia local, cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, por lo que se entiende que la modalidad de entrega es vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante la digitalización de los siguientes oficios: 

1. Oficio IMPLAN/OF/479/2022 de 30 de marzo de 2022, suscrito por el Director del Instituto Municipal de Planeación, por medio del cual manifestó que la Integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Cuautitlán Izcalli se encuentra publicada en el siguiente link: https://wwwcuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/pdf/gacetas/2022/enero/GACETA-011.pdf Una vez integrado el Comité se instaló el día 31 de enero del año en curso.

2. Oficio DDE/0771/2022 de 04 de abril de 2022, de la Directora de Desarrollo Económico, por el cual comunica los datos referentes a sus estudios , número de cédula profesional y Universidad de procedencia; así mismo, comunica que remite la información sobre los requisitos para obtener una licencia de funcionamiento por Alta; el número de licencias de funcionamiento vigentes para unidades económicas así como el número de unidades económicas registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas.

3. Oficio DS/OF/400/2022 de 6 de abril de 2022, por medio del cual la Directora de Desarrollo Social, comunicó que a la fecha de respuesta de la solicitud, no se habían implementado programas sociales por dicha Dirección. 

4. Oficio CM/0441/2022 de 31 de marzo de 2022, por el cual, la Contralora Municipal, informa que a la fecha de respuesta de la solicitud de información, no se ha realizado ningún Comité con la finalidad de dar de baja bienes muebles. 

5. Oficio SA/2350/2022 de 22 de abril de 2022, por el cual el Secretario del Ayuntamiento, informa que, de acuerdo a lo manifestado por el Titular de la Coordinación de Patrimonio, no es posible proporcionar la información, en virtud de dicha información se encuentra clasificada por el Comité de Transparencia. Por lo que hace a los bienes dados de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022, comunicó que no se han dado de baja ningún bien mueble del patrimonio municipal, finalmente, que anexa informe sobre las personas remitidas al oficial calificador y comunica que el resguardo de las documentos que integran los expedientes de las Comisiones del Ayuntamiento, están a cargo del Presidente o del Secretario de dichas Comisiones.
6.  Acuerdo del comité de Transparencia de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, por medio del cual se clasificó de forma total el libro actualizado de bienes inmuebles. 
7. Oficio TM/1245/2022 de diecinueve de abril de dos mil veintidós, por el cual el Tesorero Municipal comunica los ingresos por conceptos de sanciones por faltas administrativas por personas presentadas ante la oficialía calificadora, del periodo marzo de dos mil veintiuno al treinta de marzo de dos mil veintidós, mismos que ascienden a 1,622,20.86 pesos
8. Oficio DSP/827/2022 de 21 de abril de 2022, por el cual, el Director de Servicios Públicos, por medio del cual informa su grado académico, Universidad de Procedencia y número de cédula profesional. 
9. Oficio DPO/0730/2022 de diecinueve de abril de dos mil veintidós, por el cual la Directora de Obras Públicas comunica que a la fecha de emisión del oficio, no se ha contratado ninguna obra en la Dirección de Obras Públicas.
10. La Dirección de Administración remite una relación de personas sin identificar cargo, donde se identifican los datos de estudios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Solicité al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli contestar los siguientes cuestionamientos: 3. Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿Cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos. 5. ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? 6. ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato. 9. ¿Cuántas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio? Desde enero 2022. ¿Qué tipo de sanciones se les han impuesto? Y cuales son las causas? Favor de desglosar cuantas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción. 11. ¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 15. Solicitud de una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente..” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Los numerales 3,5,6,9 y 15 del cuestionario enviado mediante la solicitud de información pública con número de folio 00284/CUAUTIZC/IP/2022, no fueron resueltos por las siguientes razones: - La información solicitada en el numeral 3 no fue proporcionada por el hecho de que se consideró "información como reservada parcial"; El acuerdo número CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 mediante el cual se clasifica como información como reservada parcialmente por el suscrito, mediante la solicitud de información pública anteriormente mencionada, en la que solicité "...saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿Cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos." En mi carácter de gobernado y ciudadano mexicano, tengo el pleno derecho de solicitar y acceder a toda información pública ya que es un derecho humano que se encuentra consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, fracción III. La respuesta del acuerdo del Comité de Transparencia, con número CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, pretende esconder la mala administración que pudiera estar ejerciendo el mandatario y el ayuntamiento, ya que los bienes no son exclusivos del Municipio, sino que también son parte de los gobernados, y por lo tanto, tengo el pleno derecho de conocer y vigilar la administración de los bienes del municipio. - La información solicitada del numeral 5,6,9 y 15, por lo tanto, exijo que se de respuesta a cada uno de ellos ya que de lo contrario, se estaría vulnerando mi derecho de acceso a la información pública, consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, fracción III y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4. - El numeral 11 a pesar de ser respondido, en los documentos adjuntos y escaneados no se logra apreciar la respuesta, por lo tanto, solicito que sea enviada de nueva cuenta.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07941/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado presento su Informe Justificado, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual, de forma concreta, ratifico su respuesta primigenia por parte de todas las áreas. Por su parte el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

d) Ampliación de plazo para resolver. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

e) Vista del Informe Justificado: El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

i) Cierre de instrucción. El dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones II, V y IX de la Ley de la Materia, pues el agravio del Recurrente consiste en la clasificación de la información, la entrega incompleta y la entrega en un formato incomprensible.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Particular requirió diversa información, por lo que en un afán de estructuras las actuaciones de las partes es que se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud
	Respuesta
	Agravios
	Informe Justificado

	1.- Nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad de los miembros del Ayuntamiento y Directores de área, que se encontraban titulados.
	La Dirección de Administración remitió una relación con los datos solicitados.
	No manifestó inconformidad.
	Ratificó su respuesta.

	2. El listado de beneficiarios de programas sociales, tipo de estudios socioeconómicos fueron aplicados y formato de estudio socioeconómico 
	La Directora de Desarrollo Social, comunicó que, a la fecha de respuesta de la solicitud, no se habían implementado programas sociales por dicha Dirección. 
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	3. Bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento del primero de enero de dos mil veintiuno al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, costo, fechas de incorporación al patrimonio municipal, Actas y Contratos.
	 El Secretario del Ayuntamiento, informó que, de acuerdo con lo manifestado por el Titular de la Coordinación de Patrimonio, no era posible proporcionar la información, en virtud de dicha información se encuentra clasificada por el Comité de Transparencia. 
	Se inconformó por la clasificación de la información, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción II, de la Ley de la materia.
	Ratificó su respuesta primigenia

	4. Bienes dados de baja del patrimonio municipal del primero enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, que incluya el motivo de la baja.
	El Secretario del Ayuntamiento comunicó que no se habían dado de baja ningún bien mueble del patrimonio municipal.
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	5. Obras públicas realizadas del primero enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós; tipo de procedimiento utilizado y y costo de cada obra.
	La Directora de Obras Públicas comunicó que no se había contratado ninguna obra en la Dirección de Obras Públicas.
	Se inconformó con la inexistencia de la información, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de la materia.
	Ratificó su respuesta primigenia.

	6. Bienes inmuebles rentados por el Ayuntamiento, costo mensual de cada uno y contrato respectivo.
	No emitió pronunciamiento alguno.
	Se inconformó de la falta de entrega de información, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	El Director de Administración comunicó que el área competente para proporcionar la información era la Secretaría del Ayuntamiento, de forma concreta las Unidades de Bienes Muebles y Bienes Inmuebles, facultadas para autorizar la suscripción de contratos de arrendamientos de inmuebles.

	7. Vehículos adquiridos del primero enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, uso y costo que generan.
	Comunicó que no se habían adquirido vehículos en el periodo solicitado.
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	8. Fecha de instalación del Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal.
	El Director del Instituto Municipal de Planeación, manifestó que la instalación fue el día treinta y uno de enero del año en curso.
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	9. Número de personas remitidas al oficial mediador y calificador del primero enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, que contenga el tipo de sanciones impuestas y las causas. 
	Proporcionó un informe sobre las personas remitidas al oficial calificador.
	Se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza la casual de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia.
	Ratificó su respuesta.

	10. Ingresos que reporta la tesorería municipal por pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores.
	 El Tesorero Municipal comunicó que los ingresos por conceptos de sanciones por faltas administrativas por personas presentadas ante la oficialía calificadora, del periodo marzo de dos mil veintiuno al treinta de marzo de dos mil veintidós, mismos que ascienden a 1,622,620.86 pesos
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	11. El número de licencias de funcionamiento de unidades económicas expedidas desde el inicio de la administración.
	 Remitió documento donde no se logra visualizar el dato solicitado.
	Precisó que no se lograba observar la respuesta entregada, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	No se pronunció.

	12. Requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económicas desreguladas.
	La Directora de Desarrollo Económico proporcionó los requisitos.
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	13. El número de licencias de funcionamiento vigentes para unidades económicas.
	Se encuentran vigentes 7323 licencias de funcionamiento en el año fiscal 2021.
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	14. El número de unidades económicas registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas.
	Se emitieron 7323 licencias de funcionamiento en el año fiscal 2021
	No manifestó inconformidad.
	No se pronunció.

	15. Las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la presentación de la solicitud.
	Comunicó que el resguardo de los documentos que integran los expedientes de las Comisiones del Ayuntamiento, están a cargo del Presidente o del Secretario de dichas Comisiones.
	Se inconforma por la falta de entrega de lo solicitado, lo cual actualiza la casual de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	Ratificó su respuesta primigenia.



De lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió de los puntos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 12, 13 y 14; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a dicha información, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida dicha información y únicamente se entrará al estudio respecto a los puntos 3, 5, 6, 9, 11 y 15 de la solicitud inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes se procede a analizar los agravios hechos valer por el Particular, por lo que, el análisis se realizará en atención a la información entregada por el Sujeto Obligado a cada uno de los puntos requeridos.

Punto 3 y 6

En principio, es necesario recordar que el Particular requirió información sobre la adquisión y arrendamiento de bienes inmuebles; sobre el tema, los numerales Noveno, fracciones XXIV, XXXI, XXXII y XIIII, Vigésimo, Vigésimo Primero, Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo de los Lineamientos para el Registro y Control de Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, establecen que los organismos públicos descentralizados serán los encargados de la elaboración de lo siguiente:

a) Inventario General de Bienes Muebles: Documento en el que se registran los bienes muebles con los que cuenta la entidad fiscalizable, el cual debe de incluir las características de identificación, tales como el nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación, entre otros.

b) Inventario General de bienes Inmuebles: Documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad de la entidad fiscalizable, el cual deberá contener todas las características de identificación, tales como nombre, zona, ubicación, medidas, y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor, entre otros.

Sobre la información requerida relacionada a la adquisición y renta de inmuebles los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifican que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Además, se trae a colación el artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la adjudicación de un procedimiento de adquisición, arrendamiento de bienes, o bien, de contratación de servicios, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener, lo siguiente:

a) Respecto a los bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, del primero de enero de dos mil veintiuno al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contratos;
· Actas o Acuerdo de incorporación al Patrimonio Municipal;
· Costo, y
· Fecha de incorporación al Patrimonio Municipal.

b) Respecto a los bienes inmuebles arrendados por el Ayuntamiento, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contrato, y
· Costo mensual.

Ahora bien, respecto al inciso b, es de señalar que el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre dicha información, es decir, si había arrendado o no algún inmueble; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Además, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/002/2017, previamente citado, establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio referido, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO, pues el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre la información peticionada.

Ahora bien, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Dirección de Administración, precisó que la Secretaría del Ayuntamiento se encargada de autorizar la suscripción de contratos de arrendamientos de inmuebles.

Sobre dicha situación, es necesario traer a colación los artículos 22, fracción I, incisos a) e i), 29, 30, 46 y 47 del Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, que precisan que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, cuenta con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

· Secretaría del Ayuntamiento: Que elabora y actualiza el Inventario de Bienes Inmuebles Municipales, realizar los acuerdos para la incorporación o desincorporación de bienes al patrimonio público; dichas atribuciones por medio de la Coordinación de Patrimonio.

· Dirección de Administración: Que conduce la preparación y sustanciación de los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, para la adquisición de bines y contratación de servicios; lo anterior, por medio de la Subdirección de Recursos Materiales.
Conforme a lo anterior, por una parte, contrario con lo señalado con la Dirección de Administración si cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido, al realizar procedimientos en atención a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y, por otra parte, la Secretaría del Ayuntamiento, también cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido; por lo que, para atender el requerimiento de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de la materia, a efecto de proporcionar los documentos donde conste el monto mensual y contrato de los bienes inmuebles arrendados por el Ayuntamiento.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Ente Recurrido proporcionar la información requerida respecto a los arrendamientos de bienes inmuebles; sin embargo, para el caso de que durante el periodo solicitado, no se haya arrendado algún bien, deberá hacerlo del conocimiento de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace a la información de la adquisición de bienes inmuebles, la Secretaría del Ayuntamiento precisó que no era posible proporcionar la información, en virtud de dicha información se encontraba clasificada por el Comité de Transparencia y remitió el Acuerdo de Clasificación, en el cual aprobó la clasificación del libro espacial actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli, bajo los siguientes argumentos:
 
“… ya que en el citado libro se encuentran registrados predios señalados como áreas de donación y vías públicas dentro de autorizaciones de fraccionamientos, conjuntos urbanos y subdivisiones, pero éstas áreas no han sido cedidas a este Municipio, ya que los titulares de los fraccionamientos, conjuntos urbanos y subdivisiones de los que forman parte no han concluido el proceso de entrega-recepción previsto en el artículo 134 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México
…
Por lo que la publicación de la información materia de este acuerdo puede causar daño en razón de que algún o algunos particulares podría intentar ejercer la usucapión sobre los bienes inscritos en el libro…
dar a conocer la información, puede causar un daño, obstruir la prevención o persecución de los delitos o alteraría el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afectaría o vulneraría la conducción o los derechos del debido proceso en lo procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afectaría la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como de sus familias, en los ´términos de las disposiciones jurídicas aplicables por lo que es menester que este Comité de información, evitar que se generen vicios que puedan poner en peligro el buen desarrollo del procedimiento en cuestión, así como salvaguardar en todo momento el cumplimiento a la norma que regula el derecho de acceso a la información…(Sic)

En tal virtud, el Sujeto Obligado negó la información, por determinar que la misma se encontraba clasificada; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate; por lo cual., en el presenta caso, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que proporcionó el Acuerdo del Comité de Transparencia. 

Ahora bien, del análisis del Acuerdo proporcionado, se logra vislumbrar que el Comité de Transparencia, clasificó el libro especial de bienes inmuebles de Cuautitlán Izcalli, no obstante dicho acuerdo se ciñe al análisis de un documento no solicitado por el Particular, ya que debemos tener presente que lo requerido consiste en los contratos de adquisición de bienes inmuebles y el acuerdo de incorporación de estos al patrimonio municipal, sin que se requiriera la totalidad de bienes inmuebles con los que contaba el Ayuntamiento, por lo que el documento materia del acuerdo de clasificación no corresponde a la información solicitada. Así mismo, no escapa a la atención de este Instituto que la fecha de emisión del referido acuerdo es el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, y toda vez que la solicitud de información fue presentada el veintiocho de marzo de dos mil veintidós, dicho acuerdo no puede corresponder a la clasificación de la información solicitada; en tal sentido es pertinente tener presente que de conformidad a lo que establece el artículo 132 de la ley de transparencia local, la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información, se determine mediante resolución de autoridad competente o se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

En tal virtud, este Instituto considera que el Acuerdo del Comité de Transparencia bajo el cual se negó la información, no es aplicable para clasificar la información requerida por el Particular, pues se trata de información diversa; además no puede perderse de vista que, como ya se ha hecho referencia en el presente estudio, el inventario de bienes inmuebles y los procedimientos de adquisición de inmuebles, son obligaciones de información pública de oficio que el Sujeto Obligado está constreñido a hacer público en el portal de transparencia, de conformidad a lo que establecen las fracciones XXIX y XXXVIII del artículo 92 de la Ley de transparencia local. 

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Por lo que puede apreciarse que el Sujeto Obligado emitió un acuerdo de carácter general clasificando la información sin realizar el análisis caso por caso que establece la ley de transparencia local, mediante la aplicación de la prueba de daño, en relación con la información solicitada.

En tal virtud resulta confusa e insuficiente la fundamentación y motivación utilizada por el Sujeto Obligado, por lo que, se considera lo siguiente:

· No señaló las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público.

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar dar a conocer la información de los procedimientos.

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada.

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Además, no es ocioso mencionar que la información requerida por el Particular se relaciona con obligaciones de transparencia, en otras palabras, se trata de información que se encuentra constreñido a publicar y difundir a la ciudadanía, de manera continua y permanente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que la clasificación aludida por el Sujeto Obligado resulta improcedente e incongruente, toda vez que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información, únicamente de aquellos bienes inmuebles que fueron adquiridos por el Ayuntamiento, durante un determinado periodo y no todos los que integran el Municipio, además, que proporcionar la información de ninguna manera afectaría procedimientos administrativos o juicios en trámite, pues no se revelaría la relación del inmueble con el proceso; además, que no se advierte entregar la información puede afectar la prevención y persecución de delitos, si se trata de aquellos bienes que fueron obtenidos a cambio de la erogación de recursos públicos.

Lo anterior, toma relevancia pues este Instituto realizó una búsqueda en el apartado Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado (https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxxviii_e/3.web?token=03AFY_a8Vir4DzxkyEt3OxJG5U4lUH5AreoSiohmpfFmNPN4Aribd8MNSE_rVp3sz8WVrURmKisZew2f_65GP9wGmWqVc9c_AFdsX-0ayfEP6tINizx5C-HsXZYAKPch-NfvyGeqfufzhH13tJ66FgYyz63YlumuZDNkzIOcDbRtRHUW3XNl1SFTp6vk0FjTZpZwy13dUa3zjGc4zu18xRJy3atiyhdyiEtiGceMkVGAA-Ha5MO0i7YyNZH0LOg9NQIYUjl3_VfdYsDeHX2OIWE6ZqTWoaFE6bX-t5BO7ilil3tlEQ-G5p_M9EeVD2oBcWqxyS1U5dlN2PStZ4hgww5UGwlR2D0LLRPT9q7HhDW69-_tuuJDdqdnrvZrNGt-gRe7KiArgEVSEiP8A6ihrEb5FAMNv1VV3UW_cr0nBuiWt2np6b-oU_7JzFUsK6i0SR17McrCkfWM8ANBQXq7HIK15gMBOcAYxjOvunRcQaBeBeJK1RX14gEWL5p_ouWSFMweVJJt8paol2A-z0qz8ejLBg8Nnj2OvfXQ) y localizó que dentro del plazo solicitado únicamente se adquirió un inmueble para uso de parque, el cual derivó de una compra realizada por el Ayuntamiento, tal como se muestra a continuación:
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Por tales consideraciones, se advierte que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Dirección de Administración y la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de proporcionar los documentos donde conste la información solicitada, relacionada con la adquisición e incorporación de los bienes inmuebles al Patrimonio Municipal, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Punto 5.

Al respecto, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Además, el artículo 92, fracciones XXIX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan que los contratos de cualquier naturaleza, corresponden a información pública que los Sujetos Obligado deberán mantener actualizada, en sus portales de Internet.
                            
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es conocer las obras públicas realizadas por el Ayuntamiento, del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, que incluya el tipo de procedimiento licitatorio y costo de las mismas.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, a la Dirección de Obras Públicas, que conforme al artículo 40 del Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, la Dirección de Obras Públicas, será la encargada de proponer el Programa Anual de Obra Pública; proyectar y ejecutar dichas obras; así como formular y realizar los procedimientos de adjudicación de obra pública; por lo que, se colige que el Ente Recurrido turno la solicitud de información, al área competente para conocer de lo peticionado.

Ahora bien, dicha área precisó que no había contratado ninguna obra pública; sobre dicho pronunciamiento cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, se desprende que la Dirección de Obras Públicas, precisó que la información era inexistente, al no haber realizado obras públicas durante el periodo solicitado; sobre el tema, resulta necesario traer a colación el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:
“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Ente Recurrido indicó las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que no se habían contratado obras públicas, por lo que, no se había ejecutado ninguna.

Además, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, así como en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, en específico, en sus fracciones XXIX A y XXIX B, sin embargo, no se localizó algún documento, información o indicio de que haya ejecutado alguna obra pública, pues inclusive la Dirección de Obras Públicas, afirma que durante el primer trimestre del año dos mil veintidós, no se programo ninguna obra pública y por lo tanto, tampoco se había destinado recurso público, no se había realizado algún procedimiento de adjudicación. 

Por tales consideraciones, se desprende el Ayuntamiento desde respuesta indicó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que este Instituto no localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado haya realizado alguna obra pública durante el primer trimestre del año dos mil veintidós; por lo que, se considera que desde respuesta el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con la información peticionada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual da como resultado que el agravio devenga de INFUNDADO.

Punto 9.

Sobre el tema, es pertinente hacer referencia al Bando municipal de Cuautitlán Izcalli, dos mil veintidós, mismo que contempla en sus numerales 128 y 135 que el Ayuntamiento ejercerá las funciones mediadora-conciliadora y calificadora a través de la Oficialía Mediadora-Conciliadora y la Oficialía Calificadora respectivamente, y que las personas que cometan infracciones al Bando Municipal, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas municipales, de observancia general de la competencia de la Oficialía Calificadora, deberán ser presentadas ante ésta de manera inmediata.

Las infracciones a las disposiciones contenidas en el Bando Municipal, se sancionarán por la Oficialía Calificadora, atendiendo a la gravedad de la infracción cometida y se impondrán en el orden siguiente:

· Amonestación;
· Multa hasta de cincuenta veces el valor diario de la UMA vigente al momento de cometer la infracción, pero si la persona infractora es jornalera, ejidataria u obrera, la multa no excederá del valor diario de una UMA;
· Trabajo a favor de la comunidad, o 
· Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el número de personas remitidas a la Oficialía Calificadora y Mediadora, que incluya la causa y la sanción impuesta.

Al respecto, la Coordinación de Oficialías Calificadores y Conciliadora del Municipio de Cuautitlán Izcalli, proporcionó dos relaciones: a) la Primera contiene el número de personas detenidas, así como, la sanción, en caso de existir, y b) la Segunda contiene el número de personas remitidas y la falta o infracción administrativa, tal como se muestra a continuación:
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Así, este Instituto procedió a cotejar las dos relaciones y logro desprender que ambas coinciden al ser mil veinticinco personas detenidas (retenidas), durante el periodo solicitado, en las cuales se precisa el motivo de la detención y en su caso, la sanción impuesta; cabe señalar que el Sujeto Obligado proporcionó la información, tal y como la había generado, es decir, la información estadística que obraba en sus archivos.

De tal manera, el Sujeto Obligado, desde respuesta, proporcionó la información estadística que daba cuenta de lo peticionado, tal y como obraba en sus archivos, con lo cual, dio cumplimiento a lo establecido en los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia, por lo que este Instituto determina que el agravio deviene de INFUNDADO. 

Punto 11.

Sobre la información requerida, el artículo 31, fracciones, XXIV Quater y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el de Cuautitlán Izcalli, son los encargados de otorgar licencia de funcionamiento, por lo que, una vez presentado el Dictamen de Giro aprobado, se expedirá la licencia de funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes.

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, conforme a los artículos 2°, fracciones XV y XXXVII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 14 y 16 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de alto y mediano impacto, entre las que se encuentran la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato.
 
Por su parte, el artículo 2°, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV, de dicho ordenamiento jurídico, establece tres tipos de unidades económicas, a saber, las siguientes:

· Bajo impacto: A las autorizadas para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y no sean de consumo inmediato, así como, las que no estén en supuestos subsecuentes.

· Mediano impacto: A las que se les permite la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal.

· Alto Impacto: Aquellas que tienen como actividad principal, la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y las que requieran dictamen único de factibilidad.

En ese contexto, la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme al artículo 16 del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Conforme a lo anterior, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el número de licencias de funcionamiento de unidades económicas expedidas por el Ayuntamiento, del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós.

Ahora bien, la Dirección de Desarrollo Económico, proporcionó el oficio número DDE/0771/2022, mediante la cual, trato dar contestación al requerimiento informativo; sin embargo, el documento entregado se encuentra incompleto, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el documento proporcionado se encuentra parcialmente cortado y, por lo tanto, no se proporcionó el dato estadístico requerido, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; por lo que, en el presente caso, se considera que para atender el requerimiento de información, la Dirección de Desarrollo Económico deberá proporcionar el número de licencias de funcionamiento expedidas, del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Punto 15.

Sobre el tema, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios. 

Así mismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contempla en sus artículos 30 Bis, 31 fracción XI y 69, que el Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones; y que el propio Ayuntamiento designará de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones, las cuales se determinarán  de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias.
En ese orden de ideas, el Reglamento Interior de las Sesiones del Ayuntamiento y sus Comisiones de Cuautitlán Izcalli, en sus artículos 2°, fracciones V, 76 y 92, precisan lo siguiente:

· Las Comisiones del Ayuntamiento que son Órganos Colegiados deliberantes y dictaminadores, creadas para mejorar y vigilar la gestión de la Administración Pública Municipal.

· Integradas las Comisiones del Ayuntamiento, quién presida, convocará a sesión de comisión, dentro de los treinta días naturales, para llevar a cabo su instalación e inicio de trabajos.

· En cada Comisión habrá un Secretario, encargado de elaborar la Orden del Día y Generar el Acta de las Sesiones de la Comisión.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener las Actas de Instalación y de Sesiones de las Comisiones Edilicias, celebradas del primero de enero al veintiocho marzo dos mil veintidós.

Ahora bien, tanto en respuesta, como Informe Justificado, la Secretaría del Ayuntamiento, por medio del Jefe del Departamento de Comisiones Edilicias, comunicó que el resguardo de los documentos y anexos que integran los expedientes de las Comisiones del Ayuntamiento, estaban a cargo del Secretario de cada Comisión, sin hacer la remisión de las actas requeridas.

Por otra parte, el Sujeto Obligado fue omiso en turnar la solicitud de información a cada uno de los Secretarios de las Comisiones Edilicias; lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Conforme a lo anterior, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda en los archivos de las unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione las Actas de las Sesiones de las Comisiones Edilicias, celebradas, dentro del periodo solicitado, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a la solicitud de acceso a la información pública con número 00284/CUAUTIZC/IP/2022, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Respecto a los bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, del primero de enero de dos mil veintiuno al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contratos;
· Actas o Acuerdo de incorporación al Patrimonio Municipal;
· Costo, y
· Fecha de incorporación al Patrimonio Municipal.

b) Respecto a los bienes inmuebles arrendados por el Ayuntamiento, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contrato, y
· Costo mensual.

c) El número de licencias de funcionamiento expedidas, del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, y

d) Las Actas de Instalación y de Sesiones de las Comisiones Edilicias, celebradas del primero de enero al veintiocho marzo dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada. Para el caso, de que no haya arrendado bienes inmuebles (inciso b), deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la ahora Recurrente, que, en el presente caso, se le da parcialmente la razón, pues el Ente Recurrido no fundamentó y motivó adecuadamente la clasificación de la información de los bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento; así mismo, fue omiso en remitir la información relativa a los inmuebles arrendados y las actas de las sesiones de las Comisiones Edilicias; Por otro lado, el documento en el cual se informa sobre las licencias de funcionamiento otorgadas, no permite identificar el dato solicitado, por lo que deberá hacer entrega de la información referida. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a la solicitud de información 00284/CUAUTIZC/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Respecto a los bienes inmuebles adquiridos por el Ayuntamiento, del primero de enero de dos mil veintiuno al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contratos;
· Actas o Acuerdo de incorporación al Patrimonio Municipal;
· Costo, y
· Fecha de incorporación al Patrimonio Municipal.

b) Respecto a los bienes inmuebles arrendados por el Ayuntamiento, del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contrato, y
· Costo mensual.

c) El número de licencias de funcionamiento expedidas, del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veintidós, y

d) Las Actas de Instalación y de Sesiones de las Comisiones Edilicias, celebradas del primero de enero al veintiocho marzo dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso, de que no haya arrendado bienes inmuebles (inciso b), deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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